
  

  
  

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta general de socios de la compañía 

TRANSPORTES UNIGRUAS CIA LTDA, en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA del 26 de Diciembre del 2013 tuvo el 

acierto de nombrarle a usted, Presidente por periodo de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública de la compañía 

Trasportes Unigruas Cía. Ltda. 

Usted se digne hacer constar su acepción al pie de la presente. 

Atentamente, 

Por TRANSPORTES UNIGRUAS CIA LTDA. 

? 
t . 

MARIA ANACUZCO MARROQUÍN 
CJ: 171303163-9 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía TRANSPORTES UNIGRUAS CIA LTDA que 

me confiere según el nombramiento precedente. D. M de Quito a 26 de Diciembre del 2013. 

  

  

NELSON GEOVANNY MARTINEZ SANCHEZ 

CI: 180382042-0 

PRESIDENTE 

CONSTITUCION: 

NOTARIA Vigésima Séptima, Dr. Fernando Polo E. Quito, Octubre 18 del 2011. 

REGIRTRO MERCANTIL: Quito, Noviembre 23 del 2011.
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/12/2013 
FECHA ACEPTACION: 26/12/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES UNIGRUAS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1803820420 MARTINEZ SANCHEZ PRESIDENTE 2 AÑOS 

NELSON GEOVANNY 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: HRM 3969 DEL 23/11/2011 NOT. 27 DEL 18/10/2011 T.Q. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DR. RUBEN ENPQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 _ “e 
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NOTARIA OCTAVA DE QUITO, ECUADOR. Facultado por el nurneral $ del 
articulo 48 de la Lay Notarial, DOY FÉ que las..... ez al... 
fotocopias que anteceden, guardan exactitud, Pei y corrección 
con el documento exbihirin miemo rusa fue devuelto al peticionario.   


